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Asunto: INSUMOS PARA LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 24 DE LA PROPOSICIÓN 320 DE 
2025 "VETERANOS DE LA FUERZA PÚBLICA".

Referencia:  Radicado Concejo: 2025EE3897
Radicado SED: E-2025-38158
Radicado Atenea:1-2025-3310

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-Atenea recibió el 27 de
febrero de 2025, mediante correo electrónico solicitud de insumos para la respuesta a la pregunta
24 de la proposición de la referencia. De acuerdo con las competencias de esta entidad, se da
respuesta en los siguientes términos:

24. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza Pública han accedido a beneficios en educación en el
Distrito en 2024 y lo que va de 2025? ¿Qué tipo de beneficios han recibido? 

Respuesta: La Agencia - Atenea, en cumplimiento de las funciones asignadas en el Decreto Distrital
273 de 2020, diseña, desarrolla e implementa programas y estrategias para mejorar el acceso y la
permanencia  en la  educación posmedia1,  que involucra,  según el  citado Decreto,  la  educación
superior, la educación y formación para el trabajo, la certificación por competencias y la educación
informal.

Así las cosas, la Agencia diseña, desarrolla e implementa programas y estrategias de acceso y
permanencia en la educación posmedia como “Jóvenes a la E” (anteriormente “Jóvenes a la U”) y
Talento Capital (antes Todos a la U) entre otros.

Programa Jóvenes a la E (antes Jóvenes a la U): Promueve el acceso y la permanencia en la
educación posmedia (educación superior y educación para el trabajo y el desarrollo humano) con la
financiación de la matrícula periódica del programa académico en el que resulte seleccionado el
beneficiario, así mismo, otorga un apoyo económico de sostenimiento equivalente a un (1) SMMLV
(o según los convenios celebrados por Atenea con los Fondos de Desarrollo Local y otras entidades
aportantes  al  programa),  por  una  vez,  por  cada  período  académico  cursado.  La  financiación

1 https://www.agenciaatenea.gov.co/posmedia 
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otorgada por el  programa no conduce a ningún tipo de endeudamiento para el  beneficiario,  no
obstante,  requiere  por  parte  de  este  de  la  realización  de  una  pasantía  social  como forma de
retribución a la ciudad.

Programa  Talento  Capital-  Formación  (antes  Todos  a  la  U): corresponde  a  un  rediseño  del
programa Todos a la U, implementado por la Agencia, manteniendo los pilares del mismo como un
programa de formación de ciclo corto, que permitía a los ciudadanos acceder a formación gratuita
para el desarrollo de habilidades del siglo XXI, con énfasis en las competencias demandadas por
los sectores productivos estratégicos para la  ciudad y en los que se han identificado mayores
brechas de talento humano. Así las cosas,  la Agencia Atenea financia el costo de los cursos de
formación pactado en los convenios suscritos con los operadores aliados.

Teniendo claro lo anterior, es oportuno indicar que el artículo 2, literal a) de la Ley 1979 de 2019
define a los veteranos como “(…) todos los miembros de la Fuerza Pública con asignación de retiro,
pensionados por invalidez y quienes ostenten la distinción de reservista de honor. También son
veteranos  todos  aquellos  que  hayan  participado  en  nombre  de  la  República  de  Colombia  en
conflictos internacionales. Así como, aquellos miembros de la Fuerza Pública que sean víctimas en
los términos del artículo 3º de la Ley 1448 de 2011, por hechos ocurridos en servicio activo y en
razón en ocasión del mismo”. Negrilla fuera del texto original.

De acuerdo con los lineamientos operativos de las convocatorias de los programas Jóvenes a la E
(en sus dos primeras convocatorias) y Talento Capital- Formación (en su segunda convocatoria),
los veteranos acceden a un puntaje diferencial en virtud del criterio de vulnerabilidad estructural del
mecanismo  de  selección  cuando  se  encuentran  en una  situación  de  discapacidad acreditada
mediante el carné de beneficios según la Ley 1699 de 20132 en los numerales 2 y 3 del artículo 2,
que establecen como su ámbito de aplicación a los siguientes beneficiarios:

2.  Aquel que se encuentre en situación de discapacidad originada en servicio activo en calidad de
miembro de la  Fuerza Pública,  únicamente por  hechos o actos ocurridos por  causa y razón del
mismo, o por acción directa del  enemigo o en combate,  y  que por ello le haya sido reconocida
pensión. 

3. Los miembros de la Fuerza Pública con asignación de retiro, que tengan una disminución de la
capacidad psicofísica superior al 50%, únicamente por hechos o actos ocurridos por causa y razón
del mismo, o por acción directa del enemigo o en combate. 

A partir de la convocatoria 3 de Talento Capital se incluye igualmente dentro de este criterio a los
veteranos en las demás categorías de las que trata el artículo 2, literal a) de la ley 1979 de 2019
que se expone con anterioridad.

2 Por la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos o padres de los miembros de la Fuerza Pública y 

se dictan otras disposiciones. Enlace: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1686589.
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Dicho lo anterior, en la siguiente tabla se especifica el número de personas que, para cada una de
estas tres convocatorias, ha recibido el puntaje asociado3 y el número de beneficiarios. 

Tabla 1: Inscritos, elegibles y beneficiarios contemplados en la Ley 1699 de 2013.

Programa Convocatoria
Inscritos que recibieron

puntuación
Elegibles Beneficiarios

Jóvenes a la E 1 6 1 1

Jóvenes a la E 2 2 0 0
Talento Capital-

Formación
2 1 1 1

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: enero de 2025.

Es así como damos respuesta oportuna a la solicitud y quedamos atentos a cualquier aclaración o
complementación que se solicite al respecto.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA PARAMO - 
lparamo@educacionbogota.gov.co,crodriguez3@educacionbogota.gov.co,jcamachop@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - 
INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO

3  En las convocatorias 1 y 2 de Jóvenes a la E y en la segunda convocatoria de Talento Capital- Formación se concedieron 10 puntos a 
esta población.  
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